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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que tenía programada audiencia del 

artículo 77.º del CPT y de la SS para las 02:00 p. m. del día 29 de noviembre 

de 2022, pero la demandada Manuelita SA solicitó llamar en garantía a dos 

compañías aseguradoras (folio 463 y 466). Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 1740 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: MATIAS RODRÍGUEZ VALENCIA 

DEMANDADOS:  

1. EMCORCAÑA SAS 

2. SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA SA 

3. MANUELITA SA 

GARANTES: SEGUROS CONFIANZA SA y NACIONAL DE SEGUROS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2020-00190-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado advierte 

que sería del caso haber agotado las etapas de la audiencia pública del 

artículo 77.º del CPT y de la SS como fue ordenado en su oportunidad con 

el auto núm. 1042 del 29 de junio de 2022 (folio 516 y 517), de no ser porque 

si bien a la parte demandada Manuelita SA se le tuvo por contestada la 

demanda con auto núm. 711 del 9 de septiembre de 2021 (folio 509), aquella 

en escrito separado solicitó llamar en garantía a las sociedades Seguros 

Confianza Sa y Nacional de Seguros (folio 463 y 466). 

 

Bajo ese escenario, adelantar el proceso en estas condiciones sin decidir 

sobre la solicitud del llamamiento, constituiría una clara vulneración del 

derecho fundamental al debido y de defensa consagrado en el artículo 29.º 

del Constitución Política de 1991, los cuales le asisten a la parte demandada 

Manuelita SA y que es un deber del juez laboral garantizarlos a la luz del 

artículo 48.º del CPT y de la SS. 

 



120 

 

En ese orden, constata el Despacho que la demandada Manuelita SA llamó 

en garantía a las sociedades Seguros Confianza SA y Nacional de Seguros 

(folio 463 y 466), para lo cual adjuntó certificados de existencia y 

representación legal y pólizas de seguros (folios 467 a 506), solicitud que 

considera procedente al tenor del artículo 64º y ss., del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía, por tanto, la aceptará, ordenará citar a los 

convocados y los notificará personalmente conforme al numeral 1° del literal 

A del artículo 41.º y artículo 29.º del del CPT y de la SS y les correrá traslado 

del escrito por el término de diez días de la demanda inicial. El Juzgado 

advierte que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. 

 

Por consiguiente, el Juzgado ordena a la Secretaría que intente practicar la 

notificación de los llamados en garantía mediante mensaje de datos como 

actualmente lo permite el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la que se 

acompañará una copia de la presente decisión, del auto admisorio, los 

anexos y con la advertencia de que la notificación personal se entenderá 

surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y que vencido iniciará el término legal de diez (10) días para 

contestar la demanda y el escrito de llamamiento como lo exige el artículo 

31.° del CPT y de la SS. 

 

Si lo anterior no es posible, el Juzgado advierte entonces que debe intentarse 

la notificación personal a la dirección de correo postal de las llamadas en 

garantía como lo dispone el numeral 1º del artículo 291.º del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía. Por tanto, la Secretaría deberá elaborar 

el respectivo citatorio o comunicación, la parte demandada Manuelita SA 

deberá retirarlo y enviarlo a la dirección indicada a través de una Empresa 

de Servicio Postal autorizado, quien deberá cotejar y sellar de una copia de 

este, y además deberá expedir una constancia sobre su entrega en la 

dirección indicada. Estos dos documentos deben ser incorporados al 

expediente. 

 

Si las llamadas en garantía reciben la citación o comunicación y no 

comparecen al Despacho a notificarse personalmente dentro del término de 

ley, se intentará también la notificación como lo señala el artículo 29.º del 

CPT y de la SS. De manera que la Secretaría deberá elaborar el aviso 

citatorio advirtiendo que deberá comparecer en el término legal de diez (10) 

días, so pena nombrar un curador, publicar edicto emplazatorio y aplicar el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Dicho aviso citatorio también 

deberá ser retirado y enviado por la parte demandada Manuelita SA en los 

términos del inciso anterior. 

 

Finalmente, notificadas en debida forma las llamadas en garantía, el 

Juzgado señalará fecha y hora para realizar la audiencia pública del artículo 

77.º del CPT y de la SS, y de ser posible, también para realizar la del artículo 

80.º ibidem. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero. Aceptar a la demandada Manuelita SA la solicitud de llamar en 

garantía a la sociedad Seguros Confianza SA. 

  

Segundo. Citar a la llamada en garantía Seguros Confianza SA y 

notificarla personalmente de esta providencia y del auto admisorio 

conforme al numeral 1° del literal A del artículo 41.º y artículo 29.º del del 

CPT y de la SS y correrle traslado por el término de diez días para contestar 

la demanda inicial y el escrito de llamamiento. 

 

Tercero. Aceptar a la demandada Manuelita SA la solicitud de llamar en 

garantía a la sociedad Nacional de Seguros. 

 

Cuarto. Citar a la llamada en garantía Nacional de Seguros y notificarla 

personalmente de esta providencia y del auto admisorio conforme al 

numeral 1° del literal A del artículo 41.º y artículo 29.º del del CPT y de la 

SS y correrle traslado por el término de diez días para contestar la demanda 

inicial y el escrito de llamamiento. 

 

Quinto. Practicar la notificación personal de las llamadas en garantía 

Seguros Confianza SA y Nacional de Seguros a través de la Secretaría con 

arreglo al artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022. Y de ser necesario, 

 

Sexto. Practicar la notificación personal de las llamadas en garantía 

Seguros Confianza SA y Nacional de Seguros con arreglo al numeral 2º del 

artículo 291.º del Código General del Proceso y el artículo 29.º del CPT y de 

la SS. 

 

Séptimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 765203105002-2020-00190-00 

 

Octavo. Informar a la parte demandante, demandada, sus apoderados 

y demás intervinientes que sí consideran tener ánimo real para conciliar, con 

una propuesta de conciliación clara y concreta, solo en ese caso, pueden 

solicitar con suficiente antelación al Juzgado la celebración de una 

audiencia pública especial, previa a la fecha programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 185 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

29/Noviembre/2022 
La Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvwNhSLrlYJHjXhfe48QbosBZbD3dtIXloxZtSh4CpoGgQ?e=NvZqgT

